
ENTREGAD
~~':ul~~::odetrabajO ENTREGADOS A F O
Entendemos que la propuesta entregada el dia de ayer pAs ~C-EP es una propuesta que
recoge los que a juicio de las FARCeran todos los temas pendientes la excepción de la
introducción de reparaciones sobre la cual recibimos comentarios orales más no una
contra propuesta escrita). Éste documento responde a esa propuesta incluyendo elementos que
fueron excluidos que consideramos fundamentales.

Adecuación V fortalecimiento participativo de la Política de atención V reparación
integral a víctimas en el marco del fin del conflicto

El Gobierno Nacional V las FARC-EP acuerdan que en el marco del fin de conflicto es
necesario fortalecer la Política de atención y reparación integral a víctimas, adecuarla a las
necesidades y oportunidades de este nuevo contexto, y asegurar que contribuya de
manera efectiva a la convivencia, la no repetición y la reconciliación.

Para ello el Gobierno Nacional pondrá en marcha un proceso se earáeler 'o'iReHlaRlecon la
más amplia participación posible de las víctimas y sus organizaciones, promoviendo
espacios para la discusión de sus propuestas con las autoridades competentes. Este
proceso se realizará en el marco de las instancias de participación de víctimas existentes,
que serán ampliadas y fortalecidas para tal efecto, de manera que organizaciones de
víctimas y víctimas que no hagan parte de estas instancias, puedan participar en este
proceso. Con objeto de concretar lo anterior, se convocará y celebrará un evento de
amplia participación con representantes de las instancias de participación de que trata el
párrafo anterior al cual podrán ser invitados argaRi.aeiaRes se vietimas, argaRi.aeiaRes
aefeRsBFas se Q(;l.I"'¡¡'.L.,. BFgaAizacisRes '( mevimieAtes sBeiales, CSA la J33rtieifl3ciéR Be
expertos y académicos" eRlre aIras, ~ara a~aFlar al siseAa se mesisas ~ráetieas V
I:IrgeAtes se resarcimieRte '1 se ejeE~EiéR se este 3cbleFB9.

Como consecuencia de este proceso de participación y discusión de las propuestas de las
víctimas y sus organizaciones, el Gobierno pondrá en marcha los ajustes normativos y de
política necesarios para realizar !::IRa refurma efecti"a a la bey Be ',líctimas y Restitl:lciéA ele
Tierras, las eHales leRsráR qHe: adecuar la Política a lo acordado en el sub-punto de
reparaciones; garantizar la articulación con la implementación de los planes y programas a
nivel local e interinstitucional que se deriven de la firma del Acuerdo Final; superar las
dificultades y aprovechar las oportunidades que supone el fin del conflicto; y hacer los
ajustes a las prioridades de ejecución de recursos, a los planes de ejecución de metas, y.a
los criterios de priorización poblacional y territorial para su ejecución.

El proceso de fortalecimiento y adecuación de la Política de atención y reparación integral
a víctimas buscará garantizar mayores niveles de cobertura territorial en su
implementación.

El proceso para la adecuación y fortalecimiento participativo de la política de atención y
reparación integral a victimas contará con la veeduría de las instancias de participación de
víctimas existentes. a nivel local y nacional. que serán ampliadas y fortalecidas para tal
efecto.
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Adicionalmente, en el marco del fin del conflicto el Gobierno se compromete a
implementar las siguientes medidas acordadas:

o Construir un mapa de victimización, individual y colectivo ~a,a ,ealila, aj"stes
iAstitl:lcieRales Recesarías '1 fartaleeer les pregramas se reparaeiéA a vÍEtimas de hechos
cometidos con ocasión del conflicto que no estén dentro del universo de víctimas objeto
de registro en el Programa de Reparación Integral de Víctimas, en coordinación con la
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y la
Unidad para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón
del conflicto y en coordinación con la Jurisdicción Especial para la Paz.

• ReeSA8cer a las víctimas eje gra\'es ",¡elaciaRes a les aerecA8s RblmaA85 e iAfraeeieRes al
QIIaII recBRscimieAte Elble hará éAfasis eA la deelaraeiéR se respeAsal3i1iEJaEles eJe carácter
iRstitl;JcieAal e selectiva, eA la eJigAifieaeiéA eA eeAeJieisAes [je i::IR arete" sacial iAc!l:'yeAte.

o Reconocer a las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al
DIH que también hayan sido combatientesJ"'Las medidas de reparación de miembros de
las FARC-EPque hayan sido víctimas se discutirán en el punto de la Agenda relativo al
proceso de reincorporación.

o Para efectos de reparación serán considerados víctimas los familiares de los combatientes
cuando al combatiente se le hubíere dado muerte o estuviere desaparecido como
consecuencia de una grave violación a los derechos humanos o infracciones al DIH, según
la legislación sobre víctimas. AEI"leas las ~"e ~erteAelEaA a aFgaAIlaEiaAes g"errilleras,
aElblellas I3reseAtaaas C8FRB ¡AlegraRtes ele BrgaRizacieAes reBeldes SiR serie, así C8me
tamsiéA te8as aElblellas a 185 ('dates se les I:laya Regada Sl:I E8AelieiéR se víctimas par las
aRterieres (aZaRes. A les iAtegraRtes Ele las I=ARC EP qble se3R ESRsiElerasss víEtimas, así
csms a atras víctimas acwsaeas Ele ser iAtegraRtes Ele las I=ARC EP, se les aplicaraR las
mismas meeieas ~"e se EaAtem~laA eA la legislaEiéA sssre VIEtimas, siA ~eFj"iEia €le ~"e
se eliscwtaR Rl:JeVas meeid3s al respecte eA el f3blRte de la AgeRela relativs al prscess ele
reiRESrJ3SraciélA a la viea eiYil.

• Psr aSbleres ae las srgaRilacisRes ele víctimas, se sSRstitblirá blA grblps Ele Veeelblría)
MSRitsrea 't ~egblimieRta, ql::Jehará segblimieRts, taRta Eblalitativs cema EblaRtitativs, ae
las J3slítiEas ql::Jese prSml::Je'laR e implemeRteA prselblcta ele IS5 aStlerels5 ele paz relativas a
víctimas, así csms ele las áistiRtas iAiciatiyas eMisteAtes eA Iss ámeitss EsmblRitariss e
territsriales. Qichs meelele ael3erá iACSrf3Srar meteáelsgías par=ticif3ati\las. EA el gnlf3s ae
VeeEltlría participaráR er:gaRizacieRes Be YÍEtimas 't derechss hl:JFflaAes, así teme las
iAstitl;JcieAes y eHpertas pre'/istas l3ara tal case. Además ae eeAtriBblir a la '/igilaAcia ele la
gestiéA, este eS~blema ae meRiteres aeee BiseFiarse para vigilar les imFlactes ae las
meaietas iFApleA1eAtaElas psr el GaeierAs, eA eSl3eeial les caFAsias saAcretss previstas eA
relaeiéA CSR la ele'o'aciéA ae la calielael ae viea Ele les eeRefieiaries. (aAtará ceA l:JAsistema
eje iAferFAaeiéR ~l;Je aeee ser sblfieieAteffieAte ágil para facilitar criteries ciares ae
'1aleraciéA y perFAitir la aaepeiéR ae medis3S cerrectivas taAte eA el ámeits R3cisAal ceFRe
eR el leca!. AsiA1isfTle, este mecaRisFAe efrecerá efecti ••'as garaRtías Ele traAsf3areAcia .,.
reAeliciéR de Cl;JeRtas.

• ReferlTla ele la Ley 1448 ele 2Ql1, ele Víctimas, l3ara iRclblir las meaielas saere '¡íetimas
acareaBas eR la Mesa, elimiRaRela la limitaciéR Etl:le eR esta se eSAtempla l3ara el
recsRseimieRts Be las víctimas elel eaRfliete. La Able'/a Ley Ele Víctimas teRelrá l:JRaYigeAeia
i1imitaEla eA el tieffil3e para ateAeler EteeieameRte a teses SblSeeAefieiariss.

_o _AeiEiaAalmeAte, ~ara ellartaleElmieAta se la PaHtiEa €le ateAEiéA '( re~araEiéA iAtegral a
víEtimas, el ,"asierAa se Eam~ramete a tIomar todas las medidas necesarías para SIl-@
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financiación plena y efectiva de la Política de atención y reparación integral a víctimas,
incluyendo el fortalecimiento del Fondo de Reparación para las Víctimas de la Violencia, la
ampliación se Iss ~res~~~estss, de sus fuentes de financiación y de los mecanismos de
captación de recursos, así como la promoción ~~esta eA FAareRade los mecanismos de
participación y de veeduría como dispositivo de control de las víctimas sobre el Fondo.

o Tomar las medidas necesarias para promover que quienes habiendo participado de
manera directa o indirecta en el conflicto armado hayan causado daños como
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional humanitario o de graves y
manifiestas violaciones a los derechos humanos. respondan por la obligación de contribuir
a reparar a través de. según el caso: la entrega de bienes muebles e inmuebles y de
valores: la denuncia de otros bienes que puedan ser aportados para la reparación de las
víctimas; y/o la contribución al esclarecimiento sobre las fuentes de financiación que
permitieron la comisión de daños en el conflicto. La contribución a la reparación deberá
ser tenida en cuenta para recibir cualquier tratamiento especial en materia de justicia.

o Fortaiecer las herramientas administrativas y judiciales del Estado. incluyendo la extinción
de dominio. para la recuperación de bienes y valores de quienes causaron daños en el
contexto y en razón del conflicto armado. según el grado de responsabilidad. con el fin de
destinarlos a la reparación integral de las víctimas. Adicionalmente el Gobierno fortalecerá
los incentivos para la entrega voluntaria de bienes y valores por parte de quienes causaron
daños en el contexto y en razón del conflicto armado.

Por su parte. las FARC-EP como organización insurgente, en el marco del fin del conflicto se
comprometen a:

o entregar recursos materiales (bienes y valores) para contribuir a la reparación integral de
las victimas en los términos que se acuerde con el Gobierno Nacional.

o participar en todas las medidas de reparación acordadas.

o .1 ,"soierAs '¡aeisAal tSFAara las FAesisas Aeeesarias y es~eeiales se ~laAeaeiéA
I3FeSIdJ3ldestal ,:Jara la ejeeblEiéR se las aAterieres 3EEisAes, ¡;teAtro Be las Eblales iRElblirá
aql:lellas se earáEter ¡Rmeéiato. ~l g6sierRs FeSricRt9r:9 (;1estfJs}iRCS 'S5 rCCf:JfSfJ5 '{heredBs
cefRa CBRSenJCRCle de !B j+RefizBciéR de! CfJRjJ.icte.

('~eAsieAte sellAir ~oieaeiéA se este ~á"afsl

En todo caso, la aprobación y puesta en marcha de las anteriores medidas no podrá suponer
limitación, anulación o restricción de los derechos aet~alFAeAte as~~irisss ~srde las víctimas.

Procesos colectivos de retorno de personas en situación de desplazamiento y reparación de
victimas en el exterior.

El Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo y en el marco del fin del conflicto, pondrá en
marcha por una parte programas colectivos con enfoque territorial y de género, especificas de
retorno y reubicación de personas en eSAsieiéA situación de desplazamiento y por otra planes de
retorno acompañado y asistido para víctimas en el exterior s e.ilis, y fortalecerá su articulación a
nivel territorial con la implementación de otros componentes de la Política de Reparación de
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Víctimas, en particular los programas de reparación colectiva y de restitución de tierras, y con la
implementación del acuerdo denominado "Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma rural
integral", en los casos en los que haya lugar a ello.

Con este fin se pondrán en marcha medidas para garantizar retornos y reubicaciones colectivas o
individuales en condiciones de seguridad, dignidad y voluntariedad, que tendrán en cuenta los
siguientes elementos:

• Identificación de territorios: Los planes de retorno y reubicaciones se priorizarán en las
zonas en las que se implementen los PDET y en los demás territorios en los que se
desarrollen planes de reparación colectiva, y se coordinarán con los procesos de
restitución de tierras.

• Coordinación interinstituciana/: Los planes de retorno y reubicaciones deberán articularse,
donde haya lugar, con los diferentes planes y programas acordados, en particular los
PDET, los planes de vivienda rural yaguas, las medidas de generación de acceso a tierras,
generación de ingresos, fomento a la economía campesina y los programas de limpieza y
descontaminación del territorio de MAP, AEI Y MUSE o REG,así como con los procesos de
restitución de tierras. (es mejor crear solo un titulo para este tema)

• Seguridad j' de58"81!8 en las territorios para el retama: En las zonas en las que se priorice
la implementación de los planes de retorno y reubicaciones, el Gobierno pondrá en
marcha las medidas de seguridad necesarias para garantizar la vida e integridad personal
de las comunidades, contando en todo caso con la participación de éstas~ aele",á5 ele
iFAfll:lls3r fllaAes Be aesaFF811e eeeRémieB y 58Eial.

-Fortalecimiento de las defensores comunitarios, deIeR58re5 de dere€;'85 ;'~"'8Re5 eR
EflRte)(te5 r~rele5 j' de 5~5 e'!l9RizeEieRe5: El Gobierno tomará las medidas necesarias para
fortalecer el programa de defensores comunitarios, y en particular sus funciones de
protección y promoción de los derechos humanos, a5í EB",e ta",aléR las aEtivielaele5 ~"e
aeSeFftfleAaA las BrgaAizaeieAes aefeAsBFas Be aeFee~es AI:lFR3RB5, con el fin de que
acompañen de manera efectiva los procesos de restitución de tierras, retorno y
reubicación de las personas en situación de desplazamiento B e"i1IB, y acompañen y
asistan a las víctimas para garantizar el acceso a la oferta institucional en materia d~
satisfacción de sus derechos. e flFeteeeiéR para aefeRs8res Ele Derechas t-fblmaRBs (
víctiFAas, eSl3eeialmeAte eA eSRtentes Fblrales.

• la imfllemeAtaeiáR se este eAf8~b1e reE1b1erirá el eBAEblFse Be eEJblip85 eSflecializaaes e
iRtereli5Ei~IiRar¡Bs, EBREa~aEielaelele garaRtilar el ~rBEesB ~aFtiEi~ati"B y la "tililaEiéR ele
reEl::.IFS9S 18Eales. EA la ejeEl::JeiéA Be les J:lFegramas Be rel3araeiéA fl8aráA eFAfllearse, 13aje
EBReliEiBAesaEBrelaelas,a ¡AtegraAtes ele las BrgaAilaEieAes reaeleles ~"e hayaA s"sEritB el
AE"erelB ele Pa., a~BFtaAeleasí a la EaRsalielaEiéRele la ~al.

• Se EJisef\ará flartieipativameRte WAa ~alítiea 13~~IiEa~b1egaFaAtiee WAa Fel3aFaciéA iAtegFal a
las "íEti",as e*i1iaelas,~He teAga EB"'B Base la restitHEiéA elesereEhBs a lBSe"iliaelBs tras el
retBrAB elel ~aís eA el qHe f"e aEegielB, ~ara lB E"al se EBAs"ltará e iAvitara a ~aFtiEi~ar
tam~iéR a las ,:Jaíses ~b1e RaA FeeiBiEta, gestieRaEJe y acegiEJa e)(i1iaaes. PaFa estes efeetes,
se f3FemSVeFá la FealizaeiéR se tiRa (sAfereAcia IAteFAaeieAal ESA les ,:JaísesveeiA8s, eSA la
faeilitaciéA EJeA(~JUR,QIM y 61NASYR .

• En cuanto al gran número de víctimas que debieron abandonar el país como consecuencia
de diferentes violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH con ocasión del
conflicto, el Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo, fortalecerá el programa de
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reconocimiento y reparación de víctimas en el exterior, incluyendo refugiados y exiliados
victimizados con ocasión del conflicto, mediante la puesta en marcha de planes de
"retorno acompañado y asistido". El retorno asistido consistirá en promover condiciones
para facilitar su retorno al país y la construcción de su proyecto de vida, incluyendo
condiciones dignas de acogida a través de la coordinación de estos planes con la oferta
institucional especifica para garantizar progresivamente el acceso a derechos básicos al
empleo digno, vivienda, salud y educación en todos los niveles según las necesidades de
cada quien. Se priorizará su reubicación en los lugares desde donde tuvieron que partir
respetando la voluntad de la víctima. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
articular estos planes. donde haya lugar. con los diferentes planes y programas acordados
en particular los PDET.

• Lo anterior sin perjuicio de las diferentes medidas que, en un escenario de fin del conflicto,
se deben adoptar para impulsar y promover el regreso de los exiliados y demás
colombianos que abandonaron el país por causa del conflicto.

1. Re~araEiéA Celectiva y MeaieJas csmf3lemeAtarias sel EstaBa f3ara corregir aefieieAcias ae
desarrolla.,. las cOAsecbleRcias iREtireetas ae la gl:leFF3 eA Territories afectados.

Sorprende una nueva propuesta en materia de reparación colectiva cuando hay un texto
acordado por las partes que supera en mucho lo presentado en esta última ocasión por las
FARC-EP.El Gobierno quisiera tener claro si se trata de una propuesta que sustituye y de no
ser asl cuál es en concreto la modificación que se propone a lo que ya fue acordado.
Sugerimos volver al texto ya acordado.

El C8AfliEte armaBa 1:13teRias FA3'10F impacte eA COFfH::JAia3ses margiAaeJas ~l:Je e)(f)erimeAtaA
serias careAcias eA materia se iAfraestrblctblra JI aesarrolle ("íasl y etras OBras y sep.'ieis5 f3W8IiCOS),
,:lor le ElI:I€ se reEll:leriráA meeJia3s EOFAf3lemeAt3rias J33r3 SblfJeF3F esta sitl::laeiéA Be margiAalieJaa
Ee",e ",eaiaa ae re~araEiéA.

Por lo aRteriar se creará" f3laA€S eje r€f33r3eiéA iAtegFaI ceA eAfoElI:J€ territorial y Fl:tral} Be maRera
eSl3eeial eR las zeRas afectaBas !=ler el ceRflicte armaBe, ceR l3artici!=laciéR Be las '••¡ctimas y
ergaRizaeieAes cam¡3eSiRaS, seciales y CBml::JRitarias, les cl:tales BeBeráR teRer eA el:teRta les
ae~eraes eA ",aleria HaEia ~A N~eve Ca",~e Ceie",eiaAe Refer",a R~railAlegral y PaFliEi~aEiéA y
Sel~EiéA al Preele",a ae las l}regas IIiEilas. l}iE~es ~laAes EeAle",~laraA ",eajaas ",ateriales ae
rel3araeiéA tales cefRe EBblEaciéR) accese a vivieRBa, sall:tB, iRgreses y accese a iReemRizaeieRes
~eraa~esEa~saaes.

Les ~iaAes ae re~araEiéA EeleEti\'a leAaráA eAlre elres eejelives la aigAifiEaEiéA ae les s~jeles
eeleEtives, reEeAeEi",ieAle ae s~ ~re\'eEle se viaa, reE~~eraEiéA ~siEeseEjal se las ~eelaEieAes,
gr~~es seejales y reE~~eraEiéA iAslil~EieAal ~re~ia ael eslaae.

4.- Medidas sobre restitución de tierras

Con el fin de fortalecer y dinamizar los procesos de restitución de tierras en un escenario de fin del
conflicto, además de garantizar la articulación entre los procesos de restitución de tierras y los
procesos de reparación colectiva, los programas de desarrollo con enfoque territorial así como
los demás planes y programas que se deriven de la implementación del Acuerdo finallver
puntoxxxl. hemos acordado que:
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_o _la aplicación de la política de restitución de tierras l:lese,á ,egieAaliza,se ae .E"e,ae EeA
las ,ealiaaaes, AeEesiaaaes '( ~,eEeses ae ',ieleAEia seeie~alítiea ae Eaaa ,egiéA a zaAa ae
a~lieaeiéA,obedecerá a los criterios técnicos de densidad histórica del despojo,
condiciones para el retorno y seguridad de los reclamantes, los EAtes reFrita,iales entes
territoriales deberán participar activamente Eleen la implementación de las ae"e,aas@
política de restitución y contribuir desde la formulación de sus planes territoriales de
desarrollo f3ara este ~A.fSla iAteAfeAciéR aFticllIlará: J3FSeeSe5 se re,:laraeiéR en la atención
integral iRsivieh:Jal '; (electiva eSA respete ,:lBr las termas Ristérieas se ael~l:IIisjeiéA ele la
~,a~jeaaa, ga,aAtizaAaade la población restituida, incluyendo la inversión en materia de
bienes públicos

o las familias restituidas recibirán acompañamiento técnico y financiero para la
reconstrucción de sus proyectos de vida y estrategias de generación de iAg,esas;ingreso,
estrategias de sustitución de cultivos de uso ilícito;, estrategias de recuperación y
reconstrucción del tejido social; fortalecimiento de los procesos organizativos; gestiéA a
faFtaleEimieAta ae las ~,aEesas ae ,eEaAst,"eEiéA ae mema,ja histé,iea ~a,a la
,eeaAeiliaeiéA; fa,m"laEjéA e im~lemeAtaeiéA ae est,alegias ae aesaFralla ~a,a la Paz.

• El mee3Aisme se maCF8 y micre miere feealizaeiáR b1tilizaa8 para ieJeAtifiear las tierras
s"sEe~tisles ae ,estit"EiéA, elimiAa,á el "ite,ia ae seg",iaaa a ea'ga ael miAjste,ia ae
áefeRsa, e imJ:llieará blR f3recese ~ble teAga eA EbleAta eA la tema Be aecisiBAes,
iRstitldcieRes esta les y reflFeseAtaRtes csml:llRitaries, ergaRizaeieAes ele víetiFRas,
ase,aaAaa la aive,siaaa ae faeta,es ae ,iesga ~"e ~"eaeA miAa, la ,estit"eiéA ae tieFras
sasteAisle

• Se €SRstrblirá 1:11"Al::JeVB madela se Registre Plwral 'Il:1Aifieaae Be Víctimas, a!:telTlás euistirá

"A ,egist,a iAai'o'ia"al y ealeetjva, este "Itima esta,á ai,igiaa a a'gaAizaEiaRes saEiales,
iRáígeRas, est~8iaAtiles .,. siA8ieales vietimizaeas. l!l registre SeBerá ateASer a las
realisaaes sel fjreseAte aEt::.Ieras,el ESAteJfte, la sescrifJEiéA se tS8SS les a~tsres, iAcl~isss
las ae e,igeA Estatal.

o la información resultante de las inscripciones en el registro de tierras despojadas y
abandonadas forzosamente y la posteriores sentencias que ordenan la restitución de
tierras, se incluirán en el registro único de víctimas para efectos de la armonización de los
registros y el acceso a las diferentes medidas de reparación.
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